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Del Consejero de Medio Ambiente a la pregunta formulada por 
el Diputado señor Jiménez Jiménez, relativa a las actuaciones 
del Consejo de Gobierno en materia de acumulación de lodos en 
las lagunas que componen las depuradoras. 

Del Consejero de Cultura, Deportes y Juventud a la pregunta 
formulada por el Diputado señor Jiménez Jiménez, relativa a la 
necesidad de intervención en las instalaciones de Prado Salo
bre. 

Del Consejero de Hacienda y Economía a la pregunta formulada 
por el Diputado señor Sanz Alonso, relativa al grado de cumpli
miento de la resolución núm. 8 aprobada por la Diputación Gene
ral de La Rioja tras el Debate del estado de la regi6n de 1992. 

RESPUESTAS A SOLICITUDES DE INFORMACION 

Del Con~ejo de Gobierno a las peticiones formuladas por los 
Diputados regionales Sr~ Jiménez Jiménez, Sr. Fraile Ruiz, Sr. 
Fernández Sevilla, Sra. Las Heras Pérez-Caballero y Sres. Sáez 
Angula y Fernández Sevilla, integrados en los Grupos Parlamen
tarios Popular y Socialista. 

ACUERDOS DE MESA 

Por el que se incluyen, para su tramitación en período ex
traordinario, las iniciativas parlamentarias consideradas de 
especial importancia y urgencia. 
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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 2 de mayo de 1994, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 426 del Grupo Parla

mentario Popular firmado por su Porta

voz, señor Espert Pérez-caballero, 

acompañado de la firma de seis Diputa

dos del mismo Grupo Parlamentario, por 

el que se presenta una Proposición no 

de Ley, con carácter de urgencia, a 

tráves de la cual se formula una pro

puesta de resolución, re1ativa a que 

por el Gobierno de La Rioja se inste, 

de la forma más urgente posible, al 

Gobierno de la Nación, para que se 

proceda a la construcción de un nuevo 

cuartel para la Guardia civil en la 

ciudad de Haro. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley, con carácter de urgencia, ad

mitiéndola a trámite, ordenando su 

tramitación ante el Pleno de la Cáma

ra, así como su publicación en el Bo

letín Oficial de la Diputación Gene

ral. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante-

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 9 de mayo de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 70, 128 y 129 del Reglamento de la 

Cámara, presenta la siguiente Proposi

ciÓn no de Ley, para su tramitación 

por vía de urgencia. 

En numerosas ocasiones el Grupo 

Parlamentario Popular ha presentado 

para su aprobación por la Diputación 

General de La Rioja la siguiente ini

ciativa: "Que el Gobierno de La Rioja 

inste, de la forma más urgente posi

ble, al Gobierno de la Nación, para 

que se proceda a la construcción de un 

nuevo cuartel para la Guardia Civil en 

la ciudad de Haro". Dicha propuesta ha 

sido sistemáticamente rechazada por la 

Cámara, con la argumentación, por par

te del Grupo Socialista, de que ya se 

estaban realizando los trámites para 

la construcción de dicho cuartel. 

El día 22 de abril de 1994 el Di-
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rector General de la Guardia Civil no

tifica el cierre inmediato del Cuartel 

de Haro, debido al estado ruinoso en 

que se encuentra. Es por lo que el 

Grupo Parlamentario Popular propone 

sea tramitada, ante la cámara, la si

guiente Proposición no de Ley: 

"Que el Gobierno de La Rioja inste, 

de la forma más urgente posible, al 

Gobierno de la Nación, para que se 

proceda a la construcción de un nuevo 

cuartel para la Guardia Civil en la 

ciudad de Haro". 

Logroño, 25 de abril de 1994. Fir

mado por el Portavoz y Diputados re

gionales del Grupo Parlamentario Popu

lar, D, Joaquín Espert Pérez-Caballe

ro, Dña. Mª· del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballero, D. Juan José Irastorza 

Aldasoro, D. Amando González Sáenz, 

D. Martín Torroba Terroba, D. Alberto 

Olarte Arce y D. Pedro Mª• Sanz Alon-

so. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 2 de mayo de 1994, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 432, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado regional señor Fernández 

Sevilla, relativa a la construcción 

del archivo de la catedral de Calaho

rra, Museo Etnológico de San Andrés de 

Lumbreras, colegiata de san Miguel de 

Alfaro, eliminación de humedades en 

Santa Mª. La Real y transformación en 

viviendas de protección oficial del 

conve...."1.t0 de San Francisco de Calaho

rra, publicada en el Boletín Oficial 

de la Diputación General, Serie B, 

núm. 146, de 30 de marzo de 1994. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 9 de mayo de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Fernández Sevi-
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lla, calificada por la Mesa con fecha 

21 de marzo de 1994 y recibida en esta 

Vicepresidencia el 30 de marzo de 

1994, relativa a la construcción del 

archivo de la catedral de Calahorra, 

Museo Etnológico de San Andrés de Lum

breras, colegiata de San Miguel de Al

faro, eliminación de humedades en San

ta M~. La Real y transformación en vi

viendas de protección oficial del con

vento de San Francisco en Calahorra, 

tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por el Conseje

ro de Cultura, Deportes y Juventud, 

para su traslado al Diputado regional. 

Esta Dirección General de Cultura 

informa: 

Que las obras de rehabilitación de 

edificio, para Museo Etnográfico en la 

aldea de San Andrés-Lumbreras, fueron 

adjudicadas por contratación directa, 

al constructor D. José García Fernán

dez, por un importe de cinco millones 

novecientas noventa y nueve mil tres-

cientas setenta pesetas 

ptas.) 

(5.999.370 

El técnico redactor del proyecto 

fue D. Pablo Larrañeta Peñalba. 

El técnico director de la obra fue 

el arquitecto D. Pablo Larrañeta 

Peñalba y el aparejador D. Julio 

Isidro Miguel. 

Previamente a esta adjudicación di

recta, se sacó la obra a concurso, 

quedando éste desierto al no presen

tarse ofertas. 

Honorarios del proyecto: 284.572 

ptas. 

El proyecto se realizó el año 1990. 

1 • Restauración del archivo de la 

catedral de Calahorra. 

Arquitecto: Pablo Larrañeta Pe

ñalba. 

Sistema de contratación: Contra

tación directa previa petición 

de tres ofertas de arquitectos. 

Año de realización del proyecto: 

1993. 

Honorario del proyecto: 811.541 

ptas. 

2. Restauración y saneamiento es

tructural del crucero de la iglesia de 

San Miguel de Alfare: 

Arquitecto: D. José Sarrahima 

Gené. 

Sistema de Contratación: Con

tratación directa previa peti

ción de tres ofertas de arqui

tectos. 

Año de realización del proyecto: 

1992/1993. 

Honorario del proyecto: 388.218 

ptas. 
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3. Eliminación de las humedades de 

Sta. Mª. La Real de Nájera: 

Este proyecto fue encargado por 

el Ministerio de Cultura. 

Arquitectos: José Luis Arana Amu 

rrio. 

María Aroca Hernán

dez. 

4. Convento de San Francisco: 

Preguntar a Obras Públicas. 

Logroño, 25 de abril de 1994. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 2 de mayo de 1994, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 433, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado regional señor Jiménez Ji

ménez, relativa a las actuaciones del 

Consejo de Gobierno en materia de acu

mulación de lodos en las lagunas que 

componen las depuradoras, publicada en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General, Serie'! B, núm.. 149, de 14 de 

abril de 1994. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 9 de mayo de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Jiménez Jirnénez, 

calificada por la Mesa con fecha 28 de 

marzo de 1994 y recibida en esta Vice

presidencia el 12 de abril de 1994, 

relativa a las actuaciones del Consejo 

de Gobierno en materia de acumulación 

de lodos en las lagunas que componen 

las depuradoras, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada 

por el Consejero de Medio Ambiente, 

para su traslado al Diputado regional. 

El mantenimiento de las depuradoras 

es una competencia estrictamente muni

cipal (Ley de Bases de Régimen Local), 
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y, en tanto en cuanto no se apruebe la 

Ley de Saneamiento actualmente en el 

Par lamento, la Comunidad Autónoma no 

puede ni debe asumir competencias que 

no le sean propias. 

La Consejería de Medio Ambiente no 

ha procedido a la extracción de lodos 

en la Estación Depuradora de Aguas Re

siduales (E.D.A.R.) de Santo Domingo. 

Respecto a las lagunas de Autol, 

informarle que las mismas han presen

tado y presentan graves problemas de 

mantenimiento y funcionamiento, así 

como también han sido objeto de actua

ciones, consentidas desde el Ayunta

miento, que han afectado severamente 

el buen funcionamiento de la E.D.A.R. 

Logroño, 22 de abril de 1994. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier-

no, Dña. El vira Borondo t·1ora. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 2 de mayo de 1994, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

ASunto: 

Escrito núm. 434, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado señor Jiménez Jim.énez, re-

lativa a la necesidad de intervención 

en las instalaciones de Prado Salobre, 

publicada en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, Serie B, núm. 146, 

de 30 de marzo de 1994. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 9 de mayo de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Jiménez Jiménez, 

calificada por la Mesa con fecha 21 de 

marzo de 1994 y recibida en esta Vice

presidencia el 30 de marzo de 1994, 

relativa a la necesidad de interven

ción en las instalaciones de Prado Sa

lobre, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada, facilitada por el 

Consejero de Cultura, Deportes y Ju

ventud, para su traslado al Diputado 
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Respecto a qué intenciones inmedia

tas o a medio plazo tiene el Gobierno 

respecto a Prado Salobre, se informa: 

A corto plazo: Finalizar las obras 

actualmente en ejecución según el pro

yecto primitivo. 

A medio plazo: Adquisición de algu

nas fincas lindantes con la propia, 

para regularizar la.parcela, ampliarla 

en dirección a la carretera de Lardero 

a Entrena, y conseguir acceso directo 

desde esta vía. 

Logroño, 22 de abril de 1994, La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 2 de mayo de 1994, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 449, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado regional señor sanz Alon

so, relativa al grado de cumplimiento 

de la resolución núm. 8 aprobada por 

la Diputación General de La Rioja tras 

el Debate del estado de la región de 

1992, publicada en el Boletín Oficial 

de la Diputación General, serie B, 

núm. 149, de 14 de abril de 1994. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 9 de mayo de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Sanz Alonso, ca

lificada por la Mesa con fecha 28 de 

marzo de 1994 y recibida en esta Vice

presidencia el 12 de abril de 1994, 

relativa a grado de cumplimiento de la 

resolución núm. 8 aprobada por la Di

putación General de La Rioja tras el 

Debate del estado de la región de 

1992, tengo a bien remitir la informa

ción solicitada, facilitada por Conse-
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jera de Hacienda y Economía, para su 

traslado al Diputado regional. 

Referente al grado de cumplimiento 

de la resolución número 8, aprobada 

por el Parlamento de La Rioja, tras el 

Debate del estado de la región, cuyo 

texto dice: 11 La Diputación General se 

compromete a la reforma correspondien

te a la Ley del Consejo Económico y 

Sociali para posibilitar la Constitu

ción del mismo", le comunico que de la 

lectura del texto de la resolución, se 

desprende que fue la propia Diputación 

General a través de la propuesta de 

los Grupos Parlamentarios, la que ad

quirió el compromiso de reforma. 

Logroño, 27 de abril de 1994, La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora~ 

RESPUESTAS A SOLICITUDES 

DE INFORMACION 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 2 de 

mayo de 1994, ha tramitado, al amparo 

de lo establecido en el artículo 9. 1 

del Reglamento de la Cámara, la docu

mentación remitida por el Consejo de 

Gobierno en relación con las siguien

tes solicitudes de información formu

ladas por los Diputados que se rela-

cionan. 

Del Diputado señor Jirnénez Jiménez: 

Relación de grupos folclóricos con

tratados a lo largo de los años 92 y 

93, indicando el procedimiento de se

lección de los mismos. 

Relación de Ayuntamientos que han 

recibido subvenciones por actuación de 

grupos folclóricos durante los años 

1992 y 1993. 

Relación de los grupos folclóricos 

contratados en actos fuera de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja durante los 

años 1992 y 1993. 

Del Diputado señor Fraile Ruiz, re

lativa a los gastos de representación 

realizados por el Gobierno Regional y 

todos y cada uno de los Consejeros du

rante los años 1987; 1988¡ 1989¡ 1990; 

1991 y 1992, tanto los pagados con 

factura o tarjeta visa-oro. 

Del Diputado señor Fernández Sevi

llai relativa al Proyecto "Cultural 

Campo". 

De la Diputada señora Las Heras Pé

rez-Caballero, relativa al concurso 

abierto en tramitación de urgencia pa

ra la Contratación del Suministro y 

Equipamiento Técnico de Telecomunica

ciones, expediente 03-4-2.1-041-93, 

De los Diputados señores Sáez Angu

la y Fernández Sevilla, relativa a la 
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solicitud de la habilitaci6n de un 

despacho en la Consejería de Agricul

tura y Alimentación con el fin de re

visar los expedientes de ayudas de la 

P.A.C, 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño: 9 de mayo de 1994~ 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

ACUERDOS DE MESA 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 2 de mayo de 1994, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Decisi6n sobre la especial impor

taqcia y urgencia de iniciativas par

lamentarias para su tramitaci6n en pe

ríodo extraordinarío. 

Acuerdo: 

Considerando el acuerdo de la Dipu

tación Permanente de la Diputación Ge

neral de La Rioja de fecha 5 de abril 

de 1994, por el que se incluyen en el 

orden del día del período extraordina

rio de sesiones abierto con efectos de 

1 de abril de 1994, todas aquellas 

iniciativas parlamentarias que tuvie-

\~·1 ic B 

sen entrada en el Registro de la cáma

ra y fueran calificadas y admitidas a 

trámite por la Mesa con posterioridad 

al inicio del período extraordinario 

citado, siempre que, a juicio de la 

Mesa y de la Junta de Portavoces, re

vistan especial importancia y urgen

cia. 

Vista la relación de iniciativas 

parlamentarias que han tenido entrada 

en el Registro de la Cámara con poste

rioridad al inicio del período ex

traordinario de sesiones abierto con 

efectos de 1 de abril de 1994, califi

cadas y admitidas a trámite por este 

Organo, en sesión de esta misma fecha, 

la Mesa de la Cámara, visto el acuerdo 

adoptado por la Junta de Portavoces, 

por unanimidad, acuerda la especial 

importancia y urgencia de las siguien

tes iniciativas parlamentarias: 

COMPARECENCIA DE MIEMBROS DEL CONSEJO 

DE GOBIERNO 

Del Grupo Parlamentario Socialista: 

Comparecencia de la Consejera de 

Presidencia y Administraciones Públi

cas ante la Comisión Institucional, de 

Desarrollo Estatutario y de Régimen de 

la Administración Pública para que in

formen del grado de cumplimiento, por 

parte de las mancomunidades del Oja

Tir6n y del Najerilla, de las condi

ciones establecidas en la legislación 

vigente sobre comunicación al Gobierno 
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regional de los acuerdos, presupuestos 

y liquidaci6n de las citadas entidades 

locales. 

PROPOSICION NO DE LEY 

Del Grupo Parlamentario Popular: 

Relativa a que por el Gobierno de 

La Rioja se inste, de la forma más ur

gente posible, al Gobierno de la Na-

ción, para que se proceda a la cons

trucción de un nuevo cuartel para la 

Guardia Civil en la ciudad de Haro. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 9 de mayo de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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